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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2019 00307 00 

 

RESTITUCIÓN  

DEMANDANTE: ÁLVARO ALEXANDER LAYTON 

DEMANDADOS: EVER QUIROGA; CLAUDIA QUIROGA; JEFFERSON BERNAL Y 

OTRA. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por las partes, el despacho por 

encontrar reunidas las exigencias contempladas en los artículos 312 del C.G.P., 

y 2469 del Código Civil,  

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR el contrato de transacción celebrado entre los extremos en litigio. 

 

2.- DECLARAR terminadas las presentes actuaciones por TRANSACCIÓN. 

 

3. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada del 

contrato de arrendamiento aportados para el tramite del proceso de 

restitución en referencia.  

 

4. DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este proceso. Si existiera embargo de remanentes, los mismos 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

5.- Sin condena en costas para ninguna de las partes. 

 

6.- CUMPLIDO lo anterior archívese el presente expediente, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Csl. 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 
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